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GOBIERNO MUNICIPAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE 

ORDENANZA MUNICIPAL 
N° 126   /  03   

 
Por cuanto el Honorable Concejo Municipal de la Sección Capital Sucre, ha dictado la siguiente 
Ordenanza: 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la información proporcionada por la Asociación de Scouts de Bolivia Distrito Chuquisaca se 
conoce que, El programa Mundial de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente ha implementado 
a partir de 1993 el Programa denominado “A Limpiar el Mundo”, que consiste en un día de limpieza 
de la ciudad y una campaña de Educación Ambiental dirigida a toda la población con la finalidad de 
preservar y conservar el planeta. Que la jornada internacional normalmente se realiza en el mes de 
septiembre, sin embargo en nuestro medio no fue posible su implementación por coincidir con la 
festividad de la Virgen de Guadalupe, razón por la que se determinó su realización el próximo 19 de 
octubre, recomendándose además que se instituya esa fecha como la de adhesión del municipio de 
aquí en adelante. 
 
Que, en el país, la institución encargada de llevar adelante la adhesión a esa jornada de limpieza del 
Mundo es la Asociación de Scouts de Bolivia (ASB) que deriva a las oficinas distritales de cada 
departamento la organización de esa actividad, que en nuestro medio se tienen  programadas  la 
exposición de paneles enfocados a concienciar y enseñar a la población respecto al manejo, 
reciclaje y reutilización de los principales causantes de la contaminación ambiental, paralelamente se 
tiene prevista una limpieza de la ciudad, actividad en la que participarán todos los Scouts del distrito 
y los voluntarios que quieran sumarse a ella. 
 
Que, los Gobiernos Municipales tienen entre sus competencias el de preservar, conservar y 
contribuir a la protección del medio ambiente y los recursos naturales, la fauna silvestre y los 
animales domésticos, ejercer y mantener el equilibrio ecológico y el control de la contaminación en 
concordancia con las leyes que rigen la materia, siendo por tanto favorablemente la solicitud de la 
ASB para otorgar el respaldo a la jornada de limpieza explicada en las consideraciones anteriores, 
así como el de comprometer la activa participación de las instancias municipales en dichas 
actividades. 
 
Que, el H. Concejo Municipal es la máxima autoridad del gobierno Municipal y se constituye  en el 
órgano representativo, deliberante, normativo y fiscalizador de la gestión municipal y estando dentro 
sus atribuciones la de dictar y aprobar Ordenanzas como normas generales del Municipio y 
Resoluciones de orden interno y administrativo del propio Concejo. 
 
Que de conformidad con el Art. 12 y numeral 4 de la Ley 2028 de  municipalidades el Honorable 
Concejo Municipal, está facultado para dictar y aprobar Ordenanzas como normas generales del 
municipio. 
 

POR TANTO: 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, en uso específico de sus 
atribuciones, 
 
 
DISPONE: 
 
Art.1°  A partir de la presente gestión se instituye el día 19 de octubre de cada año como el día de  

adhesión del Municipio de Sucre al Programa Mundial denominado “A Limpiar el Mundo”. 
 
Art. 2º  Instituir ese día como jornada de limpieza de la ciudad con la participación de las instancias  

municipales así como de toda la población que deberán  limpiar los centros de abasto, los    
inmuebles que habitan; así como las veredas y calles donde se ubican. 
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Art.3º  Invitar a las organizaciones y asociaciones medioambientales a coadyuvar en la  labor de  
organización y difusión del Programa Mundial denominado “A Limpiar el Mundo”, así como el 
de propiciar la activa participación de sus miembros. 

 
Art. 4º La Alcaldesa Municipal de la Sección Capital Sucre, queda encargada de la ejecución y 

cumplimiento de la presente disposición 
 
Regístrese, comuníquese y Hágase saber. 
 
Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal, a los 27 días del mes de octubre 
del año dos mil tres. 
 
 
 
 
 
 
 

Prof. Mario Oña Tórrez 
PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL 

Sra. L. Mary Echenique Sánchez 
SECRETARIA H. CONCEJO MUNICIPAL 

 
Se promulga la presente disposición en el Palacio Consistorial a los 28 días del mes de octubre    del 
año dos mil  tres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Aydeé Nava Andrade 
ALCALDESA CONSTITUCIONAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE 

 


